
EXCLUSIVAMENTE REINSCRIPCIONES 
DE 2° SEMESTRE EN ADELANTE
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(VIGENCIA DE DERECHOS)

Esta información está dirigida a orientar a 

alumnos avanzados de segundo semestre en 

adelante, sin distinción de licenciatura o 

modalidad a la que se vaya a reinscribir.
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Sin embargo, en el avance de sus estudios, a veces no llevaste tu correcta
afiliación al IMSS desde el principio o son dados de baja por razones ajenas al
instituto; motivo por el cual, es tu responsabilidad permanecer al pendiente
durante tus estudios, de tu correcta afiliación por medio de consultar tu
“CONSTANCIA DE VIGENCIA DE DERECHOS”.

A continuación te presentamos, una guía sencilla de como generarla, a fin de cumplirla
como requisito de tu reinscripción:

1. Ingresa a la liga: https://serviciosdigitales.imss.gob.mx/gestionAsegurados-web-
externo/vigencia

2. Llena el formulario con tu:
• CURP
• NSS (Número de Seguridad
Social)
• Correo electrónico actualmente
en uso.
• Letras de la imagen aleatoria que
se presente.

Si desconoces algún dato como tu
CURP o NSS, el sistema te brinda
las ligas en color azul, para
generarlos en el momento.

3. Una vez llenado lo anterior, pulsa el
botón CONTINUAR

4. Inmediatamente
después, el sistema te
notificará que te ha enviado a tu
correo electrónico, una liga para continuar:

https://serviciosdigitales.imss.gob.mx/gestionAsegurados-web-externo/vigencia
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5. Ya en tu correo electrónico, ubicarás
dicho mensaje proveniente de 
serviciosdigitales@imss.gob.mx
del cual únicamente harás clic en la 
liga color azul:
“Reporte de vigencia de derechos”
y este te redireccionará al portal del 
IMSS.

6. Nuevamente en dicho portal, 
encontrarás el botón de descarga, el 
cual te permitirá obtener en PDF tu 
Constancia de Vigencia de Derechos.

Haz clic en el mismo y la encontrarás en 
la carpeta de descargas de tu equipo.
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7. Abre e imprime el PDF obtenido, el cual lucirá como cualquiera de los ejemplos obtenidos a
continuación:

8. Independientemente del estatus que presente tu Constancia de Vigencia de Derechos
(Regular o Irregular con el IPN), acude previo a la entrega de tu documentación en ventanilla de
control escolar, al Servicio Médico de la ENBA para evaluar y sellar tu documento; y proseguir con tu
reinscripción.
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NOTA IMPORTANTE: En el pasado, haz enviado estás pólizas, llenadas a mano y escaneadas a través

del correo electrónico; sin embargo actualmente con las actividades presenciales y cambio de una

de las aseguradoras, DEBERÁS REGISTRARLAS EN SISTEMA Y ENTREGARLAS EN FÍSICO.

Por favor, sigue las instrucciones a continuación:

EVITA INTENTAR REGISTRARTE 

CON EL FORMULARIO DE 

“USUARIO Y CONTRASEÑA”

http://www.sismi.dse.ipn.mx/
https://www.sismi.dse.ipn.mx/portal/f?p=1000:101:8529914616496:::::


(Modalidad escolarizada
proveniente del interior de la República Mexicana, radicando en CDMX o EDOMEX).

• Si tu modalidad es no escolarizada (A distancia) radicando al interior de la 
República Mexicana, selecciona en tu Clínica la opción: “Soy Foráneo”

ingresar

4. Registra un máximo de tres beneficiarios, que sean tus familiares directos y mayores de edad,

asignándoles un porcentaje % cerrado sin números decimales a cada uno, que en suma de todos resulte 100%

y no olvides seleccionar a cada uno con la opción “Irrevocable”

• IMPORTANTE: Ya concluida esta sección, aún no utilices el botón de GUARDAR, continua en la parte 
inferior, llenando ahora el formulario de “Seguro de vida y accidentes”



Una vez hayas guardado correctamente y sin errores tu información, notarás que aparecerá un recuadro color
verde con la noti ficación “Alumno registrado exitosamente”, así como los botones para imprimir los
comprobantes para tu reinscripción (Pólizas).

5. Procede a hacer clic SOLO EN EL BOTÓN VERDE para tus Pólizas de seguro de vida y de accidentes . 

Te generará un archivo PDF que deberás imprimir para firmar a mano y entregarlas presencialmente:

A continuación visualizarás una muestra de la mismas:

En caso de aparecer errores el sistema te indicara a través de notificaciones en 
letras rojas en que te haz equivocado. Presta especial atención a los dígitos de 
tu CURP y el NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL “NSS”



“Pólizas de Seguros” 
(Muestras) 

ATENCIÓN
Deberás imprimir:

-Cada póliza, preferentemente a color, por ambos lados, 
en un total de 2 hojas tamaño carta, para proceder a firmarlas a mano
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“Pólizas de Seguros” 
(Firmas) 
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6. Por último, firma cada póliza en los espacios

correspondientes, bajo las siguientes condiciones:

• Coloca tu firma autógrafa (a mano),

utilizando tinta azul, en el campo “Firma del

Asegurado”, del reverso de la póliza de

seguro accidentes.

• Coloca tu firma autógrafa (a mano),

utilizando tinta azul, en el campo “Nombre y

Firma del Asegurado”, del reverso de la póliza

de seguro de vida.

• (NO UTILICES EL ESPACIO CENTRAL DEL

SELLO)



¡Felicidades, en éste punto, haz concluido el registro e impresión 
de tu documentación en tema de salud como estudiante avanzado, 

por lo que sólo tendrás pendiente la entrega.

EN RESUMEN:
El día que acudas a reinscripción a la Ventanilla de Gestión Escolar, 

deberás acudir primeramente al Servicio Médico 
con 3 documentos impresos:

1. Constancia de Vigencia de Derechos del IMSS actual.

2. Anverso y reverso de la póliza de seguro de accidentes
(La Latino – Seguros)

3. Anverso y reverso de la póliza de seguro de vida
(Aseguradora Patrimonial Vida)
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la cual obtendrás, solicitándola presencialmente en el Servicio Médico.

.  . 
La obtendrás, solicitándola presencialmente en el Servicio Médico.
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